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"en su opinión, la República de Corea es un
Estado amante de la paz en el sentido del Artículo 4
de .la ~arta, que está capacitado para cumplir las
obltgaclOnes consignadas en la Carta y dispuesto a
~acerlo, y q~e, en consecuencia, debería ser admi
tIdo como MIembro de las Naciones Unidas".

La solicitud de l~ República de Corea fue rechazada
por ul?- voto neg~tIvo de un miembro permanente del
Consejo d~ Segunda?, pese a que la Asamblea General
recomend? en repetIdas ocasions, mediante votaciones
de n:ayona abn~madora, que el Consejo de Seguridad
volv~e~~ a exammar la solicitud. Como resultado de la
a?mlSIOn de las 17 naciones africanas recién indepen
dIz~das y de l~ República de Chipre durante el actual
penodo de ~eslones, las Naciones Unidas comprenden
aJ;ora a caSI todos los Estados soberanos e indepen
dI~ntes del planeta. Convencida de que su ingreso como
MIembro e~ .las Naciones Unidas contribuirá de una
m~era posItIVa, a. dar mayor eficacia a las Naciones
Urudas, la RepublIca de Corea desea añadir su voz a
l~s que ya han sido admitidas, y reafirma su declara
cIón. de 1949 de aceptar sin reservas las obligaciones
consIgnadas en la Carta de las Naciones Unidas y de
h~cer honor. a las mismas desde el día en que se con
VIerta en MIembro de las Naciones Unidas.

.Así, pues, en ~ombre del Gobierno y de la Repú
blIca de ~orea, pIdo que vuelva a someterse al Consejo
de Segundad y a la Asamblea General en su decimo
sexto período de sesiones la solicitud de la República
de Corea, para que se la examine favorablemente. La
admisión de la República de Corea en las Naciones
Unidas representará un acto de justicia para el pueblo
de parea que tanto h~ hecho para colaborar con las
activIdades de las NaCJOnes Unidas.

17 Actas Oficiales del COl/sejo de Seguridad, Cuarto Año,
Suplemento de febrero de 1949, documento 8/1238.

Tengo el honor de referirme a la carta que con
f;cha ,19 d~ en~ro de 1949, el Ministro de Rela~iones
Extenor~s IOtermo de ~a. República de Corea dirigió al
Se;cr~tano General solICItando la admisión de la Re
pu~lIca d~ Corea como Miembro de las Naciones
UnIdas! as~ como a un~ declaración en la que ace taba
las oblIgaclOnes contraIdas en virtud de la CartaE.

. La ~e'pública de Corea goza de una relación espe
CIal y UOIca co~ las ~aciones Unidas. La República de
Co.rea se fund? medIante elecciones libres celebradas
baJo, los au~pIclOS de la Comisión temporal de las
NaC:lOnes Umdas para Corea, y su Gobierno fue reco
nOCI?O por la~ ~aciones Unidas en 1948 como el único
Gob~erJ:.l0 legItImo de Corea. Además, desde, 1950 la
RepublI~a de Co~ea se ha convertido, por medio de
las N~cIones Umdas, en el símbolo de la seguridad
colectIva frente a la agresión. Las Naciones Unidas
han afirmado repetidamente, mediante resoluciones
aprobadas en sucesivos períodos de sesiones de la
~samblea <;Teneral, su constante interés en la unificación
Justa y paCIfica de Corea.

La Repúb.lica de Corea d~sempeña en la actualidad
un papel actIVO en la comUnIdad de las naciones. Man
tiene relaciones diplomáticas con 45 países y ha sido
formalmente. reconocida por más de 30 naciones.
~orma tambIén J?arte de todos los organismos especia
liZados, a excepcIón ele dos. El número de organizacio
n~s internacionale~ ~o gubernamentales a las que está
v1nculada la RepublIca de Corea asciende a 63 abar
cando virtualmente todas las fases de las acti;idades
internacionales no gubernamentales. Estos hechos cons
tituyen un elocuente testimonio de los méritos que
asisten a la República de Corea para ser Miembro de
las Naciones Unidas, tal como se dispone en el Ar
tículo 4 de la Carta. Ya en noviembre de 1949, las
propias Naciones Unidas declararon en su resolución
296 G (IV) que:
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19 ¡bid., documento 8/4741.
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18 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimosexto
Alío, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1961, docu
mentos SI4752 Y Add.l a 4.

SeglUHlo informe del Secretario General acerca de ciertas medidas adoptadas respecto de la aplicación de
la resolución S/4,741 aprohada por el Consejo de Seguridad el 21 de fehrero de 1961

DOCUMENTO 8/4807 del 21 de febrero de 196119
, así como el de las reso

luciones concernientes al Congo (Leopoldville) apro-
[Original: inglés/francésJ badas por la Asamblea General.

[17 de mayo de 1961J 2. Con respecto al párrafo 1 de la parte dispositiva
1. Desde la publicaci6n del Informe del Secretario de la sección A de la resolución del 21 de febrero de

General acerca de ciertas medidas adoptadas concer- 1961, el Mando de las Naciones Unidas en el Congo,
nientes a la aplicaci6n de la resolución S/4741 apro- después de recibir refuerzos apreciables de tropas, ha
bada por el Consejo de Seguridad el 21 de febrero de tomado medidas destinadas a impedir que sobrevenga
196118 el Secretario General ha proseguido regular- una guerra civil, particularmente en las regiones del
mente sus consultas con el Comité Consultivo para el norte de Katanga [véase S/4791] y de Kasai meridio-
Congo respecto del cumplimiento de las resoluciones /1al. Como resultado de las medidas tomadas por la
del Consejo de Seguridad, especialmente la resolución Fuerza de las Naciones Unidas en Kabalo y Nyunzuy del nuevo despliegue de las tropas de las Naciones

Unidas en otras localidades de Katanga del norte, el
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